
ESTADO
COMPETENCIAS LEY 

27867, 27972

SI NO SI NO SI NO

ENTRE 0 

Y 19% (1 

Pto)

ENTRE 

20% Y 39% 

(3 Ptos)

ENTRE 

40% Y 

59% (5 

Ptos)

ENTRE 

60% Y 

100% ( 7 

Ptos)

SI:  3 

PTOS

NO:0 

PTO

SI: 3 

PTOS

NO: 0 

PTO

SI: 3 

PTOS

NO: 0 

PTOS

SI: 3 

PTOS

NO: 0 

PTO

SI: 4 

PTOS

NO: 0 

PTOS

DESERTIFICACION 

SISTEMATICA EN LOS 

VALLES DE LA 

REGIÓN ICA

TALA INDISCRIMINADA 

SISTEMATICA
X X X X 7 3 3 3 4 20 A NIVEL DE IDEA

X X X X 3 3 3 3 4 16 A NIVEL DE IDEA

X X X X 3 3 3 3 4 16 A NIVEL DE IDEA

LIMITADA 

OPERATIVIDAD DE 

LAS COMPAÑÍAS DE 

BOMBEROS EN LA 

REGIÓN ICA

X X X X 7 3 4 14 A NIVEL DE IDEA

X X X X 7 3 4 14 A NIVEL DE IDEA

X X X X 3 3 4 10 A NIVEL DE IDEA

X X X X 1 3 4 8 A NIVEL DE IDEA

X X X X 1 3 4 8 A NIVEL DE IDEA
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POBLACIÓN BENEFICIADA
COFINANCIAMI

ENTO
OTROS CRITERIOS

PUNTAJE  

TOTAL
OBSERVACIONES

IDEA, 

VIABLE, 

OBSERVADO

REGIONAL (R), 

LOCAL (L), 

COMPARTIDA 

(COMP.)

3 MILLONES 

DE NUEVOS 

SOLES A MÁS

PLURIPROVIN

CIAL (MÍNIMO 

3 DISTRITOS 

QUE SE 

ENCUEN  

TREN 

COMPRENDID

OS EN 2 

PROVIN CIAS)

GUARDA 

CONSISTENC

IA CON 

OBJETI VOS 

DEL  PLAN 

DE 

DESARRO 

LLO 

PROPORCIÓN DEL TERRITORIO 

INVOLUCRADO

TIENE COFINAN 

CIAMIENTO DE 

ORGANIS MOS 

INTERNACIONA

LES  U OTROS 

PROVENIENTE

S DE FUENTES 

NACIONALES O 

INTERNACIONA

LES

1. PROMUEVE 

LA CONSERVA 

CIÓN DE LOS 

RECURSOS 

NATURA LES

2. INCENTIVA EL 

USO RACIONAL 

DE LOS 

RECURSOS 

NATURALES

3. GENERA 

CONDICIO NES 

PARA LA 

OCUPACIÓN 

ORDENADA DEL 

TERRITORIO

4. ATENCION DE 

LAS NECESIDA 

DES DE 

EMERGENCIA Y 

DESASTRES Y 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

REGIONAL

FORESTACION Y REFORESTACION DE 

LAS AREAS CRITICAS DE LAS CUENCAS 

ALTAS, MEDIAS Y BAJAS DE LOS VALLES 

DE LA REGION ICA.

EQUIPAMIENTO Y CAPACITACIÓN DE LAS 

COMPAÑÍAS DE BOMBEROS EN LA 

REGIÓN ICA

FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD 

CIUDADANA CON EQUIPAMIENTO DE 

COMISARÍAS DE LA POLICÍA NACIONAL 

DEL PERÚ Y PUESTOS DE AUXILIO 

RÁPIDO EN LAS PROVINCIAS DEL 

DEPARTAMENTO DE ICA

COMISARÍA DE PALPA

PUESTO DE AUXILIO RÁPIDO DEL 

DISTRITO DE LLIPATA - PALPA

REFORESTACIÓN DEL CONO DE 

DEYECCIÓN DE LA QUEBRADA TINGUE - 

YAUCA - ICA (SANTIAGO) - C.C. SR. DE 

LUREN

RECUPERACION DEL BOSQUE SECO DE 

JUMANA, DISTRITO DE CHANGUILLO, 

PROVINCIA DE NASCA, DEPARTAMENTO 

DE ICA

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LA 

ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE LA 

POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ - 

DEPARTAMENTO DE ICA (SEDE ICA)

GOBIERNO REGIONAL DE ICA

RESULTADOS DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS DE LOS AGENTES PARTICIPANTES EN LOS TALLERES DE TRABAJO PROVINCIALES DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO PARA EL AÑO FISCAL 2013 - NIVEL REGIONAL

MEDIO AMBIENTE - DEFENSA CIVIL - DESARROLLO DE CAPACIDADES

A NIVEL DE IDEAS

CRECIENTE 

INSEGURIDAD 

CIUDADANA EN LA 

REGIÓN ICA
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3 MILLONES 

DE NUEVOS 

SOLES A MÁS

PLURIPROVIN

CIAL (MÍNIMO 

3 DISTRITOS 

QUE SE 

ENCUEN  

TREN 

COMPRENDID

OS EN 2 

PROVIN CIAS)

GUARDA 

CONSISTENC

IA CON 

OBJETI VOS 

DEL  PLAN 

DE 

DESARRO 

LLO 

PROPORCIÓN DEL TERRITORIO 

INVOLUCRADO

TIENE COFINAN 

CIAMIENTO DE 

ORGANIS MOS 

INTERNACIONA

LES  U OTROS 

PROVENIENTE

S DE FUENTES 

NACIONALES O 

INTERNACIONA

LES

1. PROMUEVE 

LA CONSERVA 

CIÓN DE LOS 

RECURSOS 

NATURA LES

2. INCENTIVA EL 

USO RACIONAL 

DE LOS 

RECURSOS 

NATURALES

3. GENERA 

CONDICIO NES 

PARA LA 

OCUPACIÓN 

ORDENADA DEL 

TERRITORIO

4. ATENCION DE 

LAS NECESIDA 

DES DE 

EMERGENCIA Y 

DESASTRES Y 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

X X X X 1 3 4 8 A NIVEL DE IDEA

A NIVEL DE IDEA

X X X X 7 3 3 3 4 20 A NIVEL DE IDEA

X X X X 7 3 3 3 4 20 A NIVEL DE IDEA

ALTA 

VULNERABILIDAD EN 

LAS ZONAS 

COSTERAS DE PISCO 

PLAYA Y SAN 

ANDRES EN LA 

PROVINCIA DE PISCO

X X X X 1 3 3 3 4 14 A NIVEL DE IDEA

A NIVEL DE IDEA

A NIVEL DE IDEA

A NIVEL DE IDEA

INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

EN LA PROVINCIA DE CHINCHA

COMPARTIDA GORE ICA - GOBIERNOS 

LOCALES

CONSTRUCCION DE DEFENSAS 

COSTERAS EN PISCO PLAYA Y SAN 

ANDRES DE LA PROVINCIA DE PISCO

EQUIPAMIENTO DE LAS COMISARÍAS DE 

LA POLICÍA NACIONAL EN LA PROVINCIA 

DE CHINCHA 

CONTAMINACIÓN 

AMBIENTAL EN LA 

REGIÓN ICA, 

PRINCIPALMENTE DE 

LAS AGUAS DE LOS 

RÍOS  Y SUELOS DE 

LAS PROVINCIAS DE 

NASCA, PALPA Y 

PISCO, POR 

RESIDUOS DE LA 

ACTIVIDAD MINERA Y 

DESAGUES; 

ASIMISMO, 

EMANACIÓN DE 

GASES TÓXICOS 

INDUSTRIALES Y DEL 

PARQUE 

AUTOMOTOR.

CONSTRUCCION DE ESTACIONES DE 

MONITOREO DE CALIDAD DEL AGUA Y 

SUELO EN EL DEPARTAMENTO DE ICA.

CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONES DE 

MONITOREO DE CONTAMINACIÓN DEL 

AIRE EN EL DEPARTAMENTO DE ICA

CRECIENTE 

INSEGURIDAD 

CIUDADANA EN LA 

REGIÓN ICA

COMPETENCIA LOCAL

INADECUADA 

DISPOSICION DE LOS 

RESIDUOS SOLIDOS 

EN LAS PROVINCIAS 

DEL DEPARTAMENTO 

DE ICA

MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN DE LOS 

RESIDUOS SÓLIDOS EN LOS DISTRITOS 

EL INGENIO Y CHANGUILLO DE LA 

PROVINCIA DE NASCA.

CONSTRUCCIÓN DE RELLENO SANITARIO 

EN LA PROVINCIA DE PISCO
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ORDENADA DEL 

TERRITORIO
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EMERGENCIA Y 

DESASTRES Y 

SEGURIDAD 

CIUDADANA

La Ley Nº 27972 "LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES", ART. 73º : corresponde a las Municipalidades Provinciales y Distritales, asumir las funciones específicas de los servicios públicos locales, mencionando el saneamiento ambiental, salubridad y salud. Art. 80º Saneamiento, Salubridad y Salud:   entre funciones específicas  exclusivas de Munic. Provinciales: 

"Regular y controlar el proceso de disposición final de desechos sólidos, líquidos y vertimientos industriales en el ámbito provincial". Entre  funciones específicas compartidas de las Municip. Provinciales: Administrar y reglamentar directamente o por concesión el servicio de agua potable, Alcant. y desague, limpieza pública y tratamiento de residuos sólidos,,,". 

Entre  Funciones Específicas de Munic. Dist.: "Proveer el servicio de limpieza pública y determinar las áreas de acumulación de  desechos, rellenos sanitarios y el aprovechamiento industrial de desperdicios". El D. S. Nº 027-2003-VIVIENDA "Aprueba  Reglamento Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano" establece contar con Plan de Acondic. Territ., Plan 

de Desarrollo Urbano.


